
Estados Financieros Intermedios

grupo 



Oquendo, 24 de septiembre de 2019 

Muy señores nuestros, 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 
de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 
concordantes, así como en la Circular 06/2018 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), 
se pone a disposición del Mercado la siguiente información relativa a NBI Bearings 
Europe, S.A. (en adelante, “NBI”, la “Compañía”, la “Sociedad” o “el Grupo”). 

El 23 de julio de 2019 la Compañía publicó en el Mercado, mediante Hecho Relevante, 
un avance sobre las principales magnitudes de la Cuenta de Resultados y del Balance 
consolidados de la Compañía. Dicho avance fue elaborado a partir de la información 
contable disponible y revisada por los auditores. 

A fecha de hoy, se complementa dicha información con el siguiente documento: 

Informe de revisión limitada de Estados Financieros Intermedios consolidados. 

Muy atentamente, 

           Roberto Martínez 

Presidente Ejecutivo de NBI Bearings Europe S.A.






















































































































































